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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1228 

Cali, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe de secretaria que antecede y revisado el 

expediente, el Despacho advierte que se incurrió en un error en 

el auto 1020 del 6 de junio de 2023 al indicar que se libra 

mandamiento de pago a favor de EDITH JULIETH VILLA 

GIRALDO debiendo ser MARÍA GILMA LÓPEZ PABÓN, razón por 

la cual en aplicación de lo consagrado en el artículo 286 del C. G. 

del P. se procederá a corregir dicho yerro. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto 1020 del 6 de junio de 2023 en el 

sentido de indicar que se libra mandamiento de pago a favor 

MARÍA GILMA LÓPEZ PABÓN, el cual en su parte resolutiva 

quedará así: 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago POR LA OBLIGACIÓN DE 

HACER, a favor de MARIA GILMA LÓPEZ PABÓN, y a cargo de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.para que transfiera a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES el 

saldo total de la cuenta de ahorro individual de la demandante de 

condiciones civiles conocidas en este proceso, incluyendo las 

cotizaciones, rendimientos financieros, y -bonos pensionales, si los 

hubiere y estuvieren constituidos-, los valores utilizados y los gastos de 
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administración previstos en el literal q) del Art. 13 y el Art. 20 de la Ley 

100 de 1993; también a devolver el porcentaje por gastos de 

administración, primas de seguros previsionales de invalidez y 

sobrevivencia, y el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión 

mínima, debidamente indexados y con cargo a sus propios recursos, por 

todo el tiempo en que el actor  

permaneció como su afiliado en el RAIS. 

 

SEGUNDO: CONCEDER UN PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES 

contados a partir de la notificación de esta providencia a la ejecutada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. para que realice la devolución de las 

sumas correspondientes a las que fue condenada mediante sentencia 

que se ejecuta. 

 

TERCERO: una vez se dé el traslado de recursos por parte de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. con destino a COLPENSIONES, esta 

última deberá DE MANERA INMEDIATA afiliar a la demandante MARIA 

GILMA LÓPEZ PABÓN al Régimen de Prima media con prestación de 

finida, en los términos indicados en la sentencia base del recaudo. 

 

CUARTO: LIBRAR mandamiento ejecutivo POR LA OBLIGACIÓN DE 

DAR a favor de MARIA GILMA LÓPEZ PABÓN, en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia cancele los 

siguientes conceptos: 

 

a) Por la suma de $5.740.000 por concepto de costas y agencias 

en derecho del proceso ordinario liquidadas en primera instancia.  

 

QUINTO: LIBRAR mandamiento ejecutivo POR LA OBLIGACIÓN DE 

DAR a favor de MARIA GILMA LÓPEZ PABÓN, en contra de la 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., para que dentro de los 
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JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha 12/07/2023 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
Secretaria  

cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

cancele los siguientes conceptos: 

 

a) Por la suma de $1.740.000 por concepto de costas y agencias 

en derecho del proceso ordinario liquidadas en primera instancia.” 

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente proveído, a las 

demandadas y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 

Estado, por anotación en ESTADOS conforme lo dispone el inciso 

2º del artículo 306 del Código General del Proceso, para que 

dentro del término de DIEZ (10) días proponga las excepciones a 

que crea tener derecho, conforme lo preceptúa el artículo 442 del 

Código General del Proceso. 
 

TERCERO: Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIERREZ  

JUEZ 
 

C.C.V. 


